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EDITORIAL
El govern de l’Estat no ens dóna treva i no para de plantejar projectes de llei que
ens afecten directament en tant que professionals del dret. Ara mateix tenim en
marxa els de la nova llei d’assistència jurídica gratuïta, de la llei de serveis professionals i de la de jurisdicció voluntària. Se’ns acaba d’anunciar l’avantprojecte de
llei orgànica del poder judicial. I només m’estic referint a les més immediates i
directament relacionades amb la nostra professió.
En tots aquests projectes hi podem detectar dos aspectes comuns. D’una banda,
una manca de consulta prèvia amb el nostre col·lectiu professional, que provoca
que en massa ocasions les fórmules que es proposen siguin irrealitzables o inútils,
perquè no tenen en compte els problemes reals amb què ens trobem cada dia i
les seves causes. I per l’altra, o potser són les dues cares d’una mateixa moneda,
una desconfiança profunda envers l’advocacia i les seves institucions representatives. En llegir aquestes propostes legals descobrim l’opinió que els seus redactors solen tenir del nostre paper en l’Administració de Justícia. Per a ells som
una nosa; una nosa necessària, de la qual no poden prescindir, però el paper de la
qual, si es pot, intenten reduir al mínim imprescindible. I d’aquesta manera veiem,
per exemple, com se’ns rebutgen propostes útils que hem plantejat en relació
amb la tramitació de la justícia gratuïta, s’elimina l’exigència d’assistència lletrada
en procediments de jurisdicció voluntària o s’intenten posar traves a la viabilitat
econòmica dels col·legis.
La resposta de l’advocacia davant d’aquestes propostes hauria de ser contundent,
diversificada i intel·ligent. Hem de defensar la funció dels advocats i advocades
de manera incondicional, no perquè es tracti dels nostres interessos corporatius,
sinó perquè aquesta funció és la garantia de protecció dels drets dels ciutadans.
Ho hem de defensar a tots els nivells i utilitzant tots els mitjans que tenim al nostre abast. Sortint al carrer si cal, com hem hagut de fer amb la llei de taxes, però
aquesta no ha de ser l’única manera, i ni tan sols la principal. Com a col·legi en la
nostra demarcació, i com a Consell i Consejo a nivell català i espanyol, ens estem
movent per modificar aquestes propostes i vèncer aquesta mena de prejudici advers que les informa. Però també a nivell ciutadà, al de les organitzacions socials i
en els àmbits en què ens movem cadascú de nosaltres, convindria posar de relleu
la transcendència i gravetat d’aquestes modificacions legislatives.
Lleida, març de 2014
Simeó Miquel Roé, Degà
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XV edició
Premi “Lo Canyeret” d’articles jurídics
La revista LO CANYERET, amb la finalitat de promoure la difusió jurídica i estimular l’estudi del dret, convoca la XV
Edició del Premi Jurídic “Lo Canyeret” corresponent a l’any 2014 d’acord amb les següents bases:
1. Dotació
La dotació d’un premi en metàl·lic de
1.200 euros.
publicar aquells articles que no s’ajustin
a les bases establertes o no reuneixin
mèrits suficients.
2. Participants
Tots els articles publicats a la revista “Lo
Canyeret“ corresponents a l’any 2014,
escrits per llicenciats en dret i estudiants
de l’Escola Pràctica Jurídica de l’Il·lustre
Col·legi d’Advocacia de Lleida.
4. Requisits
Els articles presentats hauran de ser inèdits i d’interès general en relació a qüestions jurídiques.
Ésser originals, redactats en llengua catalana o castellana.
Els escrits es presentaran a doble espai,
i en fulls de format DIN A4. Tanmateix es
poden presentar en suport magnètic i en
format com
patible amb els programes
de tractament de textos més estesos a
Espanya.
L’autor de l’article remetrà una fotografia
format carnet a fi de ser publicada juntament amb aquest.
3. Recepció i publicació
Els articles es presentaran al registre
del Consell Editorial, ubicat a la seu del
Col·legi de l’Advocacia de Lleida, bé personalment s’acusarà rebut del lliurament
de l’article amb el número de registre
corresponent.
El Consell Editorial està facultat per no
5. Jurat i veredicte
El Jurat, a qui correspondrà el veredicte
del premi, serà designat per la Junta de
l’Il·lustre Col·legi de l’Advocacia de Lleida.
Les seves decisions seran preses per
majoria simple de vots, decidint en última instància el vot de qualitat del seu
President.
El veredicte i el lliurament del premi es
farà públic durant la festivitat del nostre
patró Sant Raimon de Penyafort 2015.
Prèviament, es comunicarà la data
exacta, el lloc i l’hora del lliurament del
premi.
6. Acceptació de les bases
La participació en la present convocatòria suposa l’acceptació del contingut
íntegre d’aquestes bases.
VI edició
Premi “La Caixa” en memòria del lletrat Enric Jené
“La Caixa” amb la finalitat de promoure la investigació jurídica i estimular l’estudi del dret vinculat a l’ambit bancari,
bursàtil i de la competència, convoca la VI Edició del Premi Jurídic “La Caixa, en Memoria del Lletrat Enric Jené”
corresponent a l’any 2014, d’acord amb les següents bases:
1. Participants
Podran prendre part en aquesta convocatoria tots els llicenciats en dret que hagin publicat articles jurídics relatius a dret bancari,
bursàtil i de la competència, a la revista “Lo
Canyeret” corresponent a l’any 2014.
2. Dotació
El premi consistirà en una dotació econòmica en metàl·lic de 1.500 euros.
El premi podrà ser declarat desert, si no
concorre un mínim de qualitat dels articles presentats.
3. Recepció i publicació
Tots els articles es presentaran al Registre del Consell Editorial de la revista “Lo
Canyeret”, ubicat a la seu del Col·legi de
l’Advocacia de Lleida, bé personalment
o mitjançant correu certificat.
El Consell Editorial està facultat per no
publicar aquells articles que no s’ajustin
a les bases establertes o no reuneixin
els merits suficients.
4. Requisit
Els articles presentats hauran de ser inèdits
i versar sobre aspectes jurídics vinculats al
dret bancari, bursàtil o de la competència.
Els treballs han d’ésser originals, redactats en llengua catalana o castellana. Es
presentaran a doble espai i en fulls format
DIN A4, o bé en suport magnètic i format
compatible amb els programes de tractament de textos més estesos a Espanya.
L’autor de l’article remetrà una fotografia format carnet a fi de ser publicada
juntament amb aquest.
5. Jurat i veredicte
El Jurat estarà compost per tres
mem
bres –dos membres designats
per la Junta de l’Il·lustre Col·legi de
l’Advocacia de Lleida, i un tercer designat per l’Assessoria Jurídica de “La
Caixa”– i emetrà la seva decisió per
majoria simple de vots.
El veredicte i el lliurament del premi
es farà públic durant la festivitat de
Sant Raimon de Penyafort corresponent a l’any 2015; circumstància que ja
s’anunciarà amb l’antelació deguda i en
el moment oportú.
6. Acceptació de les bases
La participació en aquest certamen, suposa l’acceptació del contigut ínte
gre
d’aquestes bases.
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Treball guanyador de la XIV edició del Premi “Lo Canyeret”
La prueba pericial y el juicio verbal.
Algunas cuestiones controvertidas
SUMARIO
1. Introducción
2. El Juicio Verbal
3. La prueba pericial
3.1. Concepto
3.2. Base jurídica
3.3. Contenido
3.4. Clases
3.5. Distinción de otras figuras;
4. Algunas cuestiones controvertidas:
4.1. Aportación al proceso
4.2. Admisión a trámite
4.3. La práctica de la prueba
4.4. Valoración
5. Conclusiones
1- Introducción
Las recientes reformas operadas en la
Ley de Enjuiciamiento Civil han convertido al juicio verbal en el proceso
cuantitativamente más importante. La
prueba pericial, cuya regulación tan apenas ha resultado modificada por estas
reformas, ostenta la cualidad de prueba
técnica y, desde luego, se convierte en
una de las más relevantes de cuantas
contiene nuestra norma procesal.
Su regulación legal ha sido objeto de
numerosas críticas y se afirma que la
misma constituye un auténtico “laberinto procesal”. Uno de los mayores
reproches se origina por el hecho de que
algunos de los preceptos reguladores
no son operativos cuando se tramita un
juicio verbal con contestación oral.
La finalidad de este artículo persigue
identificar esos supuestos defectos y,
atendiendo a la regulación legal y a
las soluciones apuntadas por los tribunales, plantear respuestas. Considero
que muchas de estas cuestiones ya no
deberían resultar polémicas, como por
ejemplo el momento de la aportación de
la prueba pericial en el juicio verbal con
contestación oral. Ello facilitaría la labor
profesional de los restantes operadores
jurídicos que, en ocasiones, deben anticipar el criterio que sobre cada una de
estas cuestiones pueda tener cada órgano judicial en un mismo partido judicial.
En todo caso, de lo que no cabe ninguna
duda es de que a mayor importancia
cuantitativa del juicio verbal y a menor
precisión de la ley respecto de la pericial
en el juicio verbal, mayor análisis y argumentación en la respuesta debe darse a
las controversias que se suscitan.
A ello dedico cuanto sigue.
2- El Juicio Verbal.
La vigente Ley de Enjuiciamiento Civil
regula el Juicio Verbal en su Libro II,
Título III, artículos 437 a 447. El mismo
fue diseñado por el legislador como un
juicio novedoso. Los principios básicos que lo informan, inmediación, oralidad y unidad de acto, son una buena
muestra de tal afirmación en comparación con la regulación de la Ley de
Enjuiciamiento Civil de 1881. Además,
las reformas efectuadas sobre nuestra
norma procesal civil por la Ley 13/2009,
de implantación de la oficina judicial, y
la Ley 37/2011, de medidas de agilización procesal, lo han convertido en el
proceso declarativo cuantitativamente
más importante. Así, la primera de las
reformas da nueva redacción al artículo
250.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
de manera que “se decidirán también en
juicio verbal las demandas cuya cuantía
no exceda de 6.000 Euros”; por otra
parte, la reforma operada en el año
2011 establece que son recurribles en
apelación “las sentencias dictadas en
toda clase de juicios salvo en los verbales cuya cuantía no supere los 3.000
Euros”. Es inevitable recordar que esta
clase de reclamaciones son también las
más numerosas.
Esta realidad procesal llama la atención si
se tiene en cuenta la parca regulación con
la que este procedimiento cuenta. No se
trata únicamente del reducido número de
preceptos, sino también de la ausencia
de una regulación sistematizada, siendo absolutamente obligatorio acudir a la
regulación del procedimiento declarativo
ordinario como norma supletoria.
A lo prolijo de su regulación, debe añadirse que se trata de un proceso exigente
para todos los intervinientes que deben
mostrar gran agilidad para resolver las
diferentes cuestiones que pueden ir
surgiendo, algunas de ellas de forma
sorpresiva. Así, el demandante debe
anticipar o reaccionar con rapidez ante
las posibles excepciones que invoque
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La prueba pericial y el juicio verbal. Algunas cuestiones controvertidas
el demandado; éste debe ser suficientemente claro y contundente en su
contestación, que es oral; por último, el
órgano enjuiciador ante tales circunstancias debe prestar una especial atención
y mostrar bueno reflejos procesales,
respectivamente.
Además, la importancia de este proceso
se incrementa al pertenecer a su ámbito
no solamente los pleitos por materia y
por cuantía que se regulan en el artículo
250 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
sino también los juicios declarativos
especiales, regulados en los artículos
748 y siguientes de la misma norma; las
vistas correspondientes a oposiciones
a la ejecución cuando sea necesaria
la celebración de vista; los incidentes
concursales; los incidentes de oposición
a la práctica de diligencias preliminares,
según establece el artículo 260 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil; las cuestiones
incidentales reguladas en los artículos
387 a 393 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil; e, incluso, los supuestos en los
que la Ley habla de comparecencia
y, sin embargo, para otorgar plenas
garantías a las partes el juzgador acude
supletoriamente a la regulación del juicio
verbal, como ocurre en el incidente de
ocupantes del artículo 675.3 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil o en la oposición
a la ejecución hipotecaria regulada en el
artículo 695.2 de la misma norma.
Traigo a colación las reflexiones anteriores, que tienen sustantividad propia
y permitirían un análisis mucho más
profundo, a propósito del objeto de este
artículo. Así, ante la trascendencia que ha
adquirido el juicio verbal y ante la importancia de la prueba pericial, a la que luego
me referiré, lo antedicho resulta más
trascendente, si cabe, y resulta inevitable
recordar las cuestiones controvertidas
que la prueba pericial puede plantear en
este tipo de procedimientos.
3- La prueba pericial.
3.1) Concepto.
El artículo 335 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil se refiere a la prueba pericial como
aquélla a la que debe acudirse cuando
“sean necesarios conocimientos científicos, artísticos, técnicos o prácticos para
valorar hechos o circunstancias relevantes
en el asunto o adquirir certeza sobre ellos”.
Stein considera la actuación del perito
en el ámbito del proceso como “las
definiciones o juicios hipotéticos de contenido general, desligados de los hechos
concretos que se juzgan en el proceso, procedentes de la experiencia, pero
independientes de los casos particulares
de cuya observación se han inducido y
que, por encima de estos casos, pretenden tener validez para otros nuevos”.
Lo anterior debe completarse con el
siguiente análisis acerca de la naturaleza
jurídica de la prueba pericial dado por
Illescas Rus. Según éste, se trata de
Menu diari de dilluns a disabte, migdia i nit
Gaudeix de les nostres sales privades per a les teves celebracions
General Britó, 21 - Tel. 973 229 191 - Lleida
LO CANYERET / CRÒNICA JURÍDICA CIVIL / 11
La prueba pericial y el juicio verbal. Algunas cuestiones controvertidas
“un conjunto de conocimientos especializados en un concreto ámbito del saber,
sea científico, artístico o las singulares
aptitudes o habilidades en algún campo
determinado de la práctica que no pueden ser proporcionados más que por
quienes la posean o están versados en
aquéllos y sin los cuales no es posible
adquirir datos de trascendencia para el
proceso, considerar su importancia o
estimar su exacta dimensión”.
Desde el punto de vista jurisprudencial, el
Tribunal Supremo afirma en su Sentencia
de 25 de mayo de 1982 que “la prueba de peritos persigue en el proceso
civil recabar juicios o valoraciones sobre
hechos conformes a los principios de
una ciencia o práctica, no siendo objeto o
finalidad versar sobre la existencia misma
de los hechos que han de apreciarse, ni
sobre la averiguación de un hecho material”. Asimismo, la de 11 de mayo de
1981 proclama que “la fuerza probatoria
de los dictámenes periciales reside esencialmente no en sus afirmaciones ni en
la condición, categoría o número de sus
autores, sino en su mayor o menor fundamentación y razón de esencia, debiendo
tener, por tanto, como prevalentes, en
principio, aquéllas afirmaciones o conclusiones que vengan dotadas de una superior explicación racional, sin olvidar otros
criterios auxiliares como el de mayor
coincidencia o el de alejamiento al interés
de las partes”.
Por tanto, puede afirmarse que la prueba
pericial tiene como finalidad ayudar al
juez o tribunal a formar su convicción
cuando éste carece de los conocimientos
científicos, artísticos, técnicos o prácticos
necesarios para la resolución del pleito.
Igualmente, nos encontramos ante uno
de los medios de prueba con mayor
importancia en el proceso, teniendo en
cuenta los especiales conocimientos que
ésta aporta y su mayor rigor en comparación con, por ejemplo, la declaración de
las partes y la prueba testifical.
3.2) Base jurídica.
En el Libro II, Título I, Capítulo VI,
Sección 5 se contiene la regulación
“Del Dictamen de Peritos” (artículos
335 a 352). Dichos preceptos han de
completarse con lo dispuesto en el
Capítulo V del mismo Libro y Título,
rubricado “De la prueba: Disposiciones
Generales” (artículos 281 a 298). Sin
embargo, la ley procesal civil cuenta
con otros preceptos diseminados por la
norma que también se refieren a este
medio de prueba. Éstos son los siguientes: el artículo 105 regula la abstención
de los peritos judiciales; los artículos
124 a 128 la recusación de éstos, es
decir, no hay posibilidad de recusar a un
perito de parte; el artículos 142.3 reconoce a los peritos el derecho “a utilizar
la lengua que sea también oficial en la
Comunidad Autónoma en cuyo territorio
tengan lugar las actuaciones judiciales,
tanto en manifestaciones orales como
escritas”; el artículo 159 se refiere a
“las comunicaciones por correo, telegrama u otros medios semejantes” a
peritos; este último precepto remite,
a su vez, al artículo 161 que regula la
“comunicación por medio de entrega de
copia de la resolución o de cédula” al
perito; el artículo 169.4 regula los casos
en los que procede el auxilio judicial
respecto de la práctica de la prueba pericial, que comprende la realización de la
misma a través de videoconferencia tal y
como reconoce el artículo 229 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial; el artículo
183.5 legitima a las partes para solicitar
un nuevo señalamiento por imposibilidad justificada del perito de comparecer
a la vista; el artículo 265.1 4º comprende
a la pericial entre los medios de prueba
constitutivos de la pretensión que el
actor o el demandado deben acompañar
junto con la demanda o contestación; el
artículo 356 regula la practica conjunto
del reconocimiento judicial y de la prueba pericial; el artículo 427, en sede de la
audiencia previa al juicio mas extensible
al juicio verbal reconoce a las partes la
facultad de expresar “lo que convenga
a su derecho acerca de los dictámenes periciales presentados hasta ese
momento, admitiéndolos, contradiciéndolos o proponiendo que sean ampliados en los extremos que determine”;
el artículo 441.2 reconoce al Juez la
facultad de disponer sobre la realización
de reconocimiento judicial, pericial o
conjunto, antes de la vista en los juicios
verbales de suspensión de obra nueva;
el 558.2, en fase de ejecución de saldos
de cuentas e intereses variables, faculta
al Secretario para designar a propuesta
de la parte ejecutado perito que emita
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dictamen sobre el importe de la deuda;
el artículo 638 le reconoce idéntica facultad para valorar el bien objeto de embargo; finalmente, los artículos 783 y 784
regulan con detalle la designación de
peritos en el proceso de división judicial
de la herencia, si bien tales preceptos se
aplican a todo procedimiento de división
judicial de patrimonios contenido en el
Título II del Libro IV.
3.3) Contenido.
La prueba pericial debe contener los
siguientes elementos que conforman
un conjunto de requisitos formales y de
fondo. Tanto unos como otros deben
concurrir en la pericia para poder ser
admitida como tal.
En cuanto a los requisitos de fondo:
El perito deberá expresar en su dictamen cuáles son sus especiales conocimientos, es decir, su titulación y todo
aquello que hace que se le pueda entender como experto en la materia. Sobre
esta cuestión procede distinguir según
la pericial propuesta sea judicial o extrajudicial. Mientras en el primer caso, el
perito debe tener titulación oficial, ex
artículo 340 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil; en el segundo, bastará con que
cuente con los conocimientos corres-
pondientes, según exige el artículo 335
de la misma norma.
Deberá describir y explicar el objeto de
la pericia, es decir, el encargo realizado.
Debe desplegar en dicha labor la maxima claridad posible de forma que, cuando sea leído por las partes y sobre todo
por el juzgador, pueda ser entendida sin
ningún género de duda. Ello exige realizar un correcto análisis del objeto de la
pericia, explicación del mismo, claridad
en la redacción, precisión en los conceptos, buena ortografía, etc.
Habrá de expresar el método o métodos
utilizados, en qué consiste, y el porqué
de dicha elección.
Debe hacer constar cuál es el resultado
obtenido tras todo el proceso desarrollado, es decir, la conclusión o conclusiones. Entre las mismas y la descripción
y explicación del objeto de la pericia
debe haber una relación de coherencia
y lógica.
Es necesario que el informe emitido
por el perito sea veraz. Dicha veracidad
debe deducirse de la autoría de quien
lo emite y del especial juramento o
promesa reconocido en nuestra ley procesal. Así, el artículo 335.2 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil preceptúa que “al
emitir el dictamen, todo perito deberá
manifestar, bajo juramento o promesa
de decir verdad, que ha actuado y, en
su caso, actuará con la mayor objetividad posible, tomando en consideración
tanto lo que pueda favorecer como lo
que sea susceptible de causar perjuicios
a cualquiera de las partes y que conoce
las sanciones penales en las que podría
incurrir si incumpliere su deber como
perito”. Si contraviene la promesa o
el juramento efectuado incurrirá en un
delito previsto y penado en el art. 459
del Código Penal, que dispone que “las
penas de los artículos precedentes se
impondrán en su mitad superior a los
peritos o intérpretes que faltaren a la
verdad maliciosamente en su dictamen
o traducción, los cuales serán, además,
castigados con la pena de inhabilitación
especial para profesión u oficio, empleo
o cargo público, por tiempo de seis a
doce años”. El momento en el que el
perito debe emitir el juramento o promesa depende de si nos encontramos
ante un perito de parte, en cuyo caso
deberá hacerlo al emitir el dictamen, o
de un perito designado judicialmente,
que deberá prestarlo cuando se efectúe
su nombramiento en la sede judicial y
mediante escrito rubricado por sí mismo
y en presencia del Secretario judicial (artí-
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culo 342.1 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil). Así, si el perito judicial no presta
juramento o promesa no puede ser
nombrado. Por el contrario, las periciales
de parte que carezcan de tal promesa
o juramento pueden subsanarse, salvo
que tal omisión haya sido deliberada,
en cuyo caso el informe no puede ser
admitido como prueba pericial.
También ha de ser objetivo, es decir,
debe emitir su pericial atendiendo a los
datos ciertos sin que la razón subjetiva pueda influir en sus conclusiones,
métodos o en cualquier otro extremo de
su actividad. El sistema previsto en el
ordenamiento jurídico para controlar la
objetividad del informe es el de tachas o
recusación/abstención. Tanto si la pericial propuesta es de parte como judicial,
la contraparte puede tachar a ese perito.
Por el contrario, la facultad de recusarlo
o de que se abstenga sólo cabe en la
pericial judicial. Además, la objetividad
del informe es controlable por las partes. Para ello pueden proponer la intervención en juicio del perito para que
exponga, explique, aclare o responda a
preguntas del dictamen emitido según
prevén los artículos 337.2 y 347 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.
En cuanto a los requisitos de forma:
La pericial ha de entregarse por escrito y
ello es exigencia legal, ex artículo 336.2
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
En su redacción el perito podrá usar
como idioma el castellano o el idioma oficial de la Comunidad Autónoma
donde vayan a practicarse las actuaciones judiciales, tal y como permite a su
vez el artículo 142.3 de la misma norma,
sin perjuicio del deber de traducción del
mismo por el órgano judicial de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 4 del
mismo artículo.
Además de aquello que constituye
propiamente el dictamen pericial, éste
puede hacerse acompañar de toda la
documentación que el perito estime a
bien. La propia legislación determina que
junto al dictamen se aporten todos los
documentos, instrumentos o materiales
adecuados para que el perito pueda
exponer su parecer siempre que se
considere útil o posible (artículo 336.2
ad fine de la Ley de Enjuiciamiento Civil).
Dicho dictamen debe contener la identificación clara del perito o peritos, ya
sean persona física o jurídica y en el
caso de persona jurídica, debe establecerse quién o quiénes, como persona
física, ha o han realizado la pericia, puesto que es posible que el perito deba ser
llamado a la vista del pleito y también
se sepa quién lo ha hecho a efectos de
recusación, tacha y/o abstención.
Finalmente, el objeto de la pericia puede
ser variado. En principio, cualquiera de
los hechos que se debaten en el pleito, incluida la costumbre, el derecho
extranjero en cuanto a su contenido y
vigencia, y las máximas de experiencia,
es decir, todo aquello que puede ser
objeto de prueba según establece el
artículo 281 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil. De lo que no cabe ninguna duda
es de lo que no puede ser objeto de la
pericia: las cuestiones jurídicas relativas
al ordenamiento jurídico vigente. Así, la
Sentencia del Tribunal Supremo de 23
de febrero del 2009 dispone con gran
claridad que “procede estudiar conjuntamente los motivos segundo y tercero de
este recurso, porque ambos se refieren
al mismo tema que se ha desenfocado en la práctica, que no en teoría, en
demasiadas ocasiones. El tema es la
aportación al proceso de un dictamen de
un jurista que en tantas ocasiones es
de alto prestigio. Nadie ha puesto nunca
en duda que la doctrina científica no es
fuente del derecho y no cabe dudar que
la prueba recae sobre hechos, no sobre
el derecho discutido; un dictamen ni es
prueba pericial ni documental. En consecuencia, no es admisible la aportación
a los autos de un dictamen jurídico, en
ninguna de las instancias”. Así lo había
expresado anteriormente la Sentencia
del mismo Tribunal de 8 de octubre de
2008: “La primera, que no es aceptable
la aportación a los autos en ninguna instancia de un dictamen de un profesional
jurista, porque ni es prueba pericial ni
puede entenderse que es documental,
sino que es una opinión vertida por
escrito, favorable a los intereses de la
parte que lo presenta; si el dictamen no
lo fuera a su favor, evidentemente no
lo presentaría y si ha contratado varios,
aportaría a los autos el que más conviene. La segunda, la doctrina científica no
es fuente del Derecho, sino que es un
simple medio de conocerlo o profundizar
en su estudio; la doctrina trabaja sobre
fuentes, pero no lo es en sí misma”.
3.4) Clases.
Sin ánimo de ser exhaustivo y con una
finalidad esencialmente sintética pueden distinguirse las siguientes clases de
prueba pericial:
a) Según quién nombra al perito: Pericial
de parte y pericial judicial. La vigente Ley
de Enjuiciamiento Civil permite superar
el anterior marco normativo y su jurisprudencia, excesivamente oscilante y
rigorista, en la que la denominada pericial extra processum debía reunir una
serie de requisitos formales y de fondo
para poder admitirse como tal pericial,
lo que no siempre ocurría. El régimen
vigente reconoce la pericial extraproce-
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sal o de parte sin más limitaciones que
las analizadas supra. La Sentencia de la
Audiencia Provincial de Vizcaya, Sección
3ª, de 29 de septiembre de 2004 es
especialmente ilustrativa al respecto.
b) Según quien la elabora: Perito persona física, que será lo habitual, y perito
persona jurídica, lo que está permitido al
amparo del artículo 340.2 y 3 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil .
c) Según el momento procesal en el que
se propone, admite y practica: Pericial
ordinaria, es decir, aquélla cuya propuesta, admisión y práctica se realiza
en la audiencia previa y en el juicio en el
Juicio Ordinario y en la vista en el Juicio
Verbal, y pericial anticipada, cuya propuesta, admisión y práctica se efectúa
anteriormente a aquellos momentos:
bien antes de iniciarse el proceso, bien
iniciado el mismo más sin haber llegado
al juicio o a la vista. La prueba anticipada
está regulada en los artículos 293 a 298
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
d) Según el objeto de la pericia: Pericial
objetiva/científica o pericial de opinión.
La primera, siguiendo a Montero Aroca,
es aquélla en la que “el objeto del medio
de prueba consiste simplemente en
verificar la exactitud de alguna afirmación de hecho efectuada por la parte, lo
que en la terminología del artículo 335
debe equivaler a adquirir certeza sobre
hechos, haciéndose ello por medio de
los que podríamos llamar un experimento que siendo objetivo sólo pueda dar
un resultado”. La segunda consiste en
lo que el artículo 335 de la ley procesal
expone como “valorar hechos o circunstancias relevantes”, es decir, la emisión
de un juicio o análisis deductivo, valorando hechos ya probados en el proceso o
de los que no se duda de su existencia.
3.5) Distinción de otras figuras:
Por otra parte, la prueba pericial nunca
debe confundirse con las siguientes
modalidades probatorias.
a) El informe elaborado por profesional
de la investigación privada legalmente habilitado. La figura del detective
privado se regula en los artículos 19
y 20 de la Ley 23/1.992, de 30 de
julio, de Seguridad Privada y en los
artículos 101 a 110 del Real Decreto
2364/1994, de 9 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de
Seguridad Privada. El artículo 265.1 5º
de la Ley de Enjuiciamiento Civil reconoce al demandante y al demandado
la facultad de presentar junto con la
demanda o la contestación informes
de estas características “sobre hechos
relevantes en que aquéllas apoyen sus
pretensiones”. Si la contraparte no reconoce como cierto su contenido “se
practicará prueba testifical”. Completa la
regulación de esta figura el artículo 380
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Éste
se remite al artículo 265.1 4º. Sin embargo, la doctrina jurisprudencial (Sentencia
de la Audiencia Provincial de Madrid,
Sección 21ª, de 12 de abril de 2005 o
de la misma Audiencia, Sección 14ª, de
16 de noviembre de 2010) ha calificado
unánimemente dicha remisión de error y
concluye que la misma debe entenderse
efectuada al artículo 265.1 5º. Dicho
precepto regula cómo debe intervenir
en juicio el autor de dicho informe cuando los hechos que contiene no sean
reconocidos por la contraparte: se les
interrogará como testigos peritos si el
informe contiene valoraciones fundadas
en conocimientos científicos, artísticos,
técnicos o prácticos y como testigos en
caso contrario. Otra de las cuestiones
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más polémicas de este tipo de informes
y a la que me quiero referir es la de valorar si una grabación llevada a cabo por
un detective privado de una conversación mantenida por éste con un tercero
y que se aporta al proceso vulnera el
derecho al secreto de las comunicaciones. La respuesta ha de ser negativa. La
Sentencia del Tribunal Constitucional Nº
114/1984 de 29 de noviembre niega que
la difusión de la conversación por uno
de los interlocutores constituya una violación de tal derecho. Así, cabe distinguir
entre “la comunicación de otro”, que sí
obtendría tal tutela, y “la comunicación
con otro”, de la que tan solo se protege
que el contenido de esa conversación no
vulnere la esfera íntima de otra persona,
es decir, su derecho a la intimidad y al
honor. Una última cuestión a la que me
quiero referir es la relativa a sus honorarios y a si pueden incluirse en la tasación
de costas de acuerdo con el artículo 241
4º de la Ley de Enjuiciamiento Civil que
dispone que se consideran costas las
parte de gastos del proceso que se refieren a “abonos que tengan que realizarse
a personas que hayan intervenido en
el proceso”. Es favorable a la inclusión
el Auto de la Audiencia Provincial de
Madrid, Sección 22ª, de 30 de diciembre de 2009. En sentido contrario se
pronuncia la Sentencia de la Audiencia
Provincial de Valencia, Sección 9ª, de
30 de septiembre de 2009, atribuyendo
a dicho medio de prueba la condición
de documental y efectuando una interpretación excesivamente restrictiva del
antedicho precepto. Considero que el
rigor de esta ultima resolución es excesivo dado que el informe que elabora el
detective privado es algo más que un
mero documento, teniendo en cuenta
que su autor puede intervenir en juicio
como testigo e, incluso, como testigo
perito y que la elaboración del mismo
exige un desembolso económico que se
convierte en gasto del proceso desde el
momento en el que se introduce en el
mismo como prueba.
b) El informe elaborado por perito para
otro proceso. La jurisprudencia del
Tribunal Supremo, a propósito de la
denominada pericial extrajudicial, figura
superada con la entrada en vigor de
la Ley de Enjuiciamiento Civil del año
2000, exigía dos requisitos esencialmente para que una prueba pudiera calificarse como pericial: que fueran emitidas
dentro del juicio y que lo fueran con las
garantías procesales establecidas para
esta clase de pruebas. Insisto en que la
controversia doctrinal y jurisprudencial a
propósito de la pericial extrajudicial está
superada. Sin embargo, cabe plantearse
si, a la vista de los requisitos exigidos
por la actual Ley de Enjuiciamiento Civil,
un informe pericial de parte elaborada
para un proceso concreto puede introducirse como prueba pericial en otro
proceso diferente, es decir, para el que
no ha sido expresamente confeccionada. Considero que no puede existir una
respuesta absoluta a dicha cuestión y
ello dependerá del análisis que deberá
efectuarse del referido informe en relación con las partes en conflicto en el
proceso, con lo que se haya fijado como
objeto controvertido y con la necesaria
concurrencia de los requisitos formales
y de fondo a los que antes me refería.
Cuando el referido informe no puede
incorporarse a la causa como pericial,
nada impide que el mismo se admita
como documental y la intervención en
juicio de su autor como testigo perito.
c) El testigo perito. El artículo 370.4 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil dispone que
“cuando el testigo pose conocimientos
científicos, técnicos, artísticos o prácticos sobre la materia a que se refieran
los hechos del interrogatorio, el tribunal
admitirá las manifestaciones que en
virtud de dichos conocimientos agregue
el testigo a sus respuestas sobre los
hechos. En cuanto a dichas manifestaciones, las partes podrán hacer notar al
tribunal la concurrencia de cualquiera de
las circunstancias de tacha relacionadas
en el artículo 343 de esta ley”. Se trata
de una figura a caballo entre el testigo y
el perito. Por razón de sus conocimientos trasciende al testigo. Sin embargo, la
falta de cumplimiento de los requisitos
expuestos supra para la pericial de parte
impide que se le trate como a tal, amén
que rara vez aporta un informe por escrito. En todo caso, constituye una práctica
errónea la de proponer como medio de
prueba una pericial y solicitar, al mismo
tiempo, la intervención en el pleito de su
autor como testigo perito. Si el informe
se aporta a la causa y reúne los requisitos de la prueba pericial, su autor depone en el acto del juicio o en la vista como
perito. La fórmula del testigo-perito está
pensada, por ejemplo, para profesionales de la medicina que podrían haber
intervenido profesionalmente en los
hechos que son objeto de enjuiciamiento, el arquitecto (no parte) que interviene
en un proceso constructivo, el científico
que interviene profesionalmente en el
contrato de investigación cuyo incumplimiento es objeto de litigio, entre otros.
d) El informe elaborado por el Médico
Forense adscrito a un Juzgado de
Instrucción. El artículo 498 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial indica que
“los Médicos Forenses desempeñarán funciones de asistencia técnica a
los Juzgados, Tribunales, Fiscalías y
Oficinas del Registro Civil en las materias de su disciplina profesional, con
sujeción, en su caso, a lo establecido
en la legislación aplicable”. El artículo 3
a) del Decreto 296/1996, dispone que
tienen a su cargo la función de “la emisión de informes y dictámenes médicos
que les sean solicitados a través de los
Institutos de Medicina Legal por los
Juzgados, Tribunales, Fiscalías, Oficinas
del Registro Civil y otros órganos de la
Administración de Justicia”. Por tanto,
nos encontramos ante un funcionario
de la Administración de Justicia que
desempeña sus funciones para ésta.
Ello no impide que el informe elaborado
para un Juzgado de Instrucción pueda
ser aportado al juicio civil como prueba
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pero no como pericial. Ni ha sido elaborado por perito ni reúne los requisitos
formales e, incluso, de fondo que la ley
exige. Si bien la doctrina no es unánime,
entiendo que, siguiendo el tenor literal
de la ley, el referido informe puede ser
admitido como documental y la intervención del Médico Forense en juicio
tendría cabida bajo la figura del testigo
perito. Sí que se ha admitido en la práctica judicial la designación del Médico
Forense como perito judicial de la parte
que cuenta con reconocimiento de asistencia jurídica gratuita, lo que me parece
acertado. Sin embargo, esta decisión
tiene amparo legal. Así, el artículo 6.6
de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita
señala que la “asistencia pericial gratuita
en el proceso a cargo del personal técnico adscrito a los órganos jurisdiccionales, o, en su defecto, a cargo de funcionarios, organismos o servicios técnicos
dependientes de las Administraciones
públicas”. Por tanto, a contrario sensu
ello no es posible en los demás casos.
4- Algunas cuestiones controvertidas.
4.1) Aportación al proceso.
Procede realizar un análisis diferenciado
según la prueba pericial propuesta sea
de parte o judicial y, a su vez, según la
carga de la aportación recaiga sobre la
parte demandante o la demandada.
En el primer de los casos, es decir, en
los supuestos en los que la pericial es
de parte.
El demandante debe aportarla junto con
la demanda tal y como exige el artículo
336 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Esta regla general admite excepciones,
al amparo del artículo 337 de la misma
norma. Sin embargo, dicha excepción
ha de ser justificada lo que no puede
resultar sencillo teniendo en cuenta que
el artículo 336.3 dispone una presunción
a favor de la regla general, debiendo el
demandante acreditar que “la defensa
de su derecho no ha permitido demorar
la interposición de la demanda hasta la
obtención del dictamen”. Ello puede
darse en supuestos en los que la acción
está sometida a un plazo de caducidad
o de prescripción cuyo cumplimiento
esté próximo o por exigencia del artículo
297.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
que obliga a interponer la demanda en el
plazo de veinte días desde la adopción
de las medidas de aseguramiento de la
prueba. Incide en el carácter excepcional de esta aportación extemporánea la
reciente Sentencia del Tribunal Supremo
80/2013 de 7 de marzo. En todo caso,
si el demandante justifica apartarse de
la regla general, tiene la obligación de
designar en el escrito de demanda los
dictámenes de que pretenda valerse
y su aportación deberá efectuarse en
cuanto disponga de ellos y, en todo
caso, cinco días antes de la vista sin que
pueda hacerlo posteriormente so pena
de inadmisión. Así lo establece el artículo 337 de la antedicha ley.
Por otra parte, el demandante puede, al
amparo del artículo 338, aportar prueba
pericial “cuya necesidad o utilidad se
ponga de manifiesto a causa de alegacio-
nes del demandado en la contestación a
la demanda”. Si ésta es escrita, deberá
aportarse a la causa para su traslado a
la contraria con al menos cinco días de
antelación a la celebración del juicio. Si
es oral, la Ley de Enjuiciamiento Civil no
prevé nada. Sin embargo, entiendo que
la vista habrá de interrumpirse con la
finalidad de permitir a la parte actora elaborar y aportar la misma, en cuyo caso lo
más adecuado será no volver a señalar
vista hasta que dicho medio de prueba
haya sido aportado a la causa.
En cuanto al demandado, procede distinguir según la contestación sea escrita
o verbal. En el primero de los casos,
debe darse por reproducido lo antedicho
en el anterior párrafo. Por el contrario,
si la contestación es oral, la aportación
deberá efectuarse al realizar ese trámite,
es decir, en la vista. Sin embargo, este
parecer no es unánime. Un sector minoritario de la doctrina sostiene que, en
estos casos, la aportación debe efectuarse al menos cinco días antes de la vista.
Dicha tesis fue rebatida y anulada por la
Sentencia del Tribunal Constitucional Nº
60/2007 de 26 de marzo. Sin embargo,
la reforma de la Ley de Enjuiciamiento
Civil del año 2009 y la nueva redacción
dada al artículo 337 ha hecho revivir esas
posiciones doctrinales superadas que,
no obstante, siguen siendo minoritarias.
Entiendo que la mencionada reforma no
puede justificar dicha doctrina por los
siguientes motivos. En primer lugar, porque el cambio de redacción dada a ese
artículo no afecta al alcance de las pala-
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bras del Tribunal Constitucional, cuyas
resoluciones son vinculantes. Así, antes
de la reforma el artículo 337.1 disponía
que “si no les fuese posible a las partes
aportar dictámenes elaborados por peritos por ellas designados, junto con la
demanda o contestación, expresarán en
una u otra los dictámenes de que, en su
caso, pretendan valerse, que habrán de
aportar, para su traslado a la parte contraria, en cuanto dispongan de ellos, y en
todo caso antes de iniciarse la audiencia
previa al juicio ordinario o antes de la
vista en el verbal”. Por su parte, tras la
reforma, el mismo precepto establece
que “si no les fuese posible a las partes
aportar dictámenes elaborados por peritos por ellas designados, junto con la
demanda o contestación, expresarán en
una u otra los dictámenes de que, en su
caso, pretendan valerse, que habrán de
aportar, para su traslado a la parte contraria, en cuanto dispongan de ellos, y en
todo caso cinco días antes de iniciarse la
audiencia previa al juicio ordinario o de
la vista en el verbal”. Señalo en negrita
la modificación que se ha producido.
Resulta evidente que cuánto proclamó
el Tribunal Constitucional en la antedicha
resolución mantiene su vigencia. Por
tanto, la norma que regula el momento
de aportación de la pericial por el demandado en el juicio verbal con contestación
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verbal es el artículo 265.1 4º. En segundo lugar, considero que el principio pro
libertate debe inclinar la balanza a favor
de la tesis que defiendo. La inadmisión
de la prueba propuesta por el demandado por preclusión del momento para su
aportación genera una evidente indefensión al proponente. Resulta indudable
que existe un problema de interpretación de este precepto en la práctica.
Pues bien, al entrar en juego un derecho
fundamental cual es el de la tutela judicial efectiva, el principio antedicho obliga
a favorecer siempre la interpretación
que no cause indefensión, es decir, en
este caso la favorable a la admisión de
la prueba. Por último, de no admitirse la
prueba y previo protesto, el demandado
podrá recurrir en apelación la sentencia
dictada si es susceptible de tal medio de
impugnación y, tanto si la sentencia es
recurrible como si no, plantear incidente
de nulidad de actuaciones ante el juez
de instancia ex artículo 227.2 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, si cabe recurso,
o ex artículo 228 de la misma ley, si no
cabe recurso. Son favorables a esta tesis
las siguientes resoluciones: Sentencia
de la Audiencia Provincial de Lleida de
30 de mayo de 2002, de la Audiencia
Provincial de Cáceres de 4 de febrero
de 2003, de la Audiencia Provincial de A
Coruña de 19 de febrero de 2006 o, más
recientes, de la Audiencia Provincial de
Salamanca de 23 de julio de 2012 y de
la Audiencia Provincial de Murcia de 23
de abril de 2013. Admitida la prueba, el
actor podrá solicitar la interrupción de la
vista si necesita tiempo para el estudio
y análisis de la misma. En la práctica, es
habitual acordar un receso de algunos
minutos para permitir al Letrado de la
actora estudiar el informe. En todo caso,
si el actor insiste en la necesaria interrupción con reanudación en otra fecha,
así habrá de ser, so pena de causarle
indefensión. Sin perjuicio de lo antedicho, nada impide al demandado presentar la pericial antes de la vista.
En el juicio verbal con contestación oral,
la parte demandada no puede retrasar
la aportación del dictamen por imposibilidad justificada. Ni el artículo 336 es
aplicable, pues se refiere expresamente
al juicio verbal con contestación escrita,
ni tampoco lo es el artículo 337 porque la
redacción de dicho precepto no es compatible con el trámite que debe darse
al juicio verbal con contestación oral. El
demandado tampoco puede ampararse
en el artículo 338 para proponer prueba
pericial. En todo caso, si concurre una
causa justificada que impide al demandado confeccionar y aportar la referida
pericia para el día de la vista, ningún
precepto veta la posibilidad de solicitar
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En relación con la prueba pericial y su admisión como tal, resulta esencial que
la misma reúna los requisitos formales y de fondo antes expuestos. Una de las
cuestiones más polémicas se suscita en aquellos casos en los que la pericia
propuesta adolece de vicios formales, principalmente la ausencia de juramento
y promesa que exige el artículo 335 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
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la suspensión de la vista con antelación
suficiente de forma que se proceda a
señalar nueva fecha. Ello podría estar
justificado, por ejemplo, en supuestos
en los que la elaboración de la pericia
exige la colaboración de la contraparte y
ésta se niega a prestarlo o ha retrasado
la actuación del demandado.
En los casos en los que la pericial es
judicial, la regulación de aportación de la
prueba es la siguiente.
La parte demandante tiene la obligación de solicitar la designación de
perito con la demanda, según exige el
artículo 339.1 y 2. Con posterioridad a
dicho momento tan solo podrá solicitar
la designación de perito judicial en dos
casos: 1) Cuando se refiera a alegaciones no contenidas en la demanda
(artículo 339.2 párrafo 2º); 2) Cuando
las partes lo soliciten y concurran los
requisitos del artículo 339.3 párrafo 1º,
es decir, que el tribunal lo considere
pertinente y útil, y que ambas partes se
muestren conformes en el objeto de la
pericia y en aceptar lo que dictamine el
perito que nombre el tribunal (artículo
339.3 párrafo2º).
El demandado debe solicitar la designación de perito judicial con al menos
diez días de antelación al que se hubiera
señalado para la celebración del acto de
la vista. Así, lo impone el artículo 339.1 y
2. Con posterioridad a este momento la
designación solamente podrá realizarse
en los dos casos antes expuestos.
Todas las reglas antedichas en este
epígrafe se aplicarán también, según lo
explicado, en caso de que se interponga
demanda reconvencional o demanda de
oposición cambiaria.
Por último, debo destacar que todo
lo antedicho tiene una excepción: el
juicio verbal procedente de juicio monitorio con oposición. En estos casos se
produce una transformación del procedimiento y el primer momento procesal en el que tanto demandante como
demandado pueden aportar la prueba
al proceso es el juicio. Durante cierto
tiempo esta cuestión fue muy polémica.
Sin embargo, en la actualidad existe un
criterio unánime en la doctrina jurisprudencial en el sentido indicado. Destaca
la Sentencia de la Audiencia Provincial
de Cuenca de ocho de marzo de 2002
por ser de las primeras dictadas sosteniendo dicha tesis.
4.2) Admisión a trámite.
Es frecuente que en la práctica de los tribunales los diferentes operadores jurídicos confundan los conceptos aportación,
proposición y admisión de la prueba. La
primera se identifica con el momento
en el que cada parte incorpora el medio
probatorio de que se trate (documental o
informe pericial) a la causa o expediente.
La segunda supone la solicitud formal al
tribunal de los medios de prueba de los
que cada parte desea valerse. La tercera
constituye la decisión del tribunal acerca
de la idoneidad o no de la prueba que,
de ser admitida, conllevará su práctica.
En el juicio verbal proposición, admisión
y práctica son actos procesales que se
efectúan en unidad de acto en el juicio.
Por tanto, no puede confundirse la decisión del tribunal de aceptar la aportación
de una prueba al proceso, es decir, de
incorporarlo físicamente al expediente,
con la proposición de la misma y la
ulterior decisión acerca de su admisión
o inadmisión.
En relación con la prueba pericial y su
admisión como tal, resulta esencial que
la misma reúna los requisitos formales
y de fondo antes expuestos. Una de las
cuestiones más polémicas se suscita
en aquellos casos en los que la pericia
propuesta adolece de vicios formales,
principalmente la ausencia de juramento y promesa que exige el artículo 335
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. En
principio, el control de la concurrencia
de dichos requisitos debe efectuarse en
el momento de aportación de la prueba
a la causa y por el secretario judicial,
que deberá requerir de subsanación a
la parte aportante. Esta consistirá en
la comparecencia del perito ante aquél
para prestar el juramento o promesa
oportuno y para subsanar los restantes
requisitos de los que carezca su informe. Sin embargo, en el día a día de
los Tribunales resulta habitual que ese
control no se produzca en ese momento
y que sea el juez en el acto del juicio el
que debe efectuarlo. Además, en los
juicios verbales con contestación oral
la aportación de la prueba pericial por
el demandado se efectúa en el mismo
acto del juicio. En estos supuestos, si la
prueba aportada adolece de los antedichos defectos, el tribunal deberá permitir su subsanación antes de inadmitirla
como tal. Dicha subsanación también
deberá ser efectuada ante el secretario
judicial por lo que deberá interrumpirse
la vista. Para el caso de que no se subsanen los referidos defectos considero
que nada impide que el informe presentado sea aportado como documental
y se proponga la intervención en juicio
de su autor como testigo perito. Así
lo permiten las siguientes sentencias:
Sentencia de la Audiencia Provincial de
Tarragona de 21 de febrero de 2006, de
la Audiencia Provincial de Segovia de 29
de diciembre de 2006 o de la Audiencia
Provincial de Madrid de 29 de julio de
2008. Sin embargo, ésta no es una tesis
pacífica. Otro sector de la doctrina considera que si no se subsanan los defectos apreciados, la consecuencia ha de
ser la inadmisión de la prueba como
pericial y como documental y habrá de
separarse la pericia de la causa. Así, lo
sostiene la Sentencia de la Audiencia
Provincial de Madrid de 23 de diciembre
de 2008. En todo caso, la decisión de
admitirla como documental o de inadmitirla, que corresponde siempre al juez,
ha de tomarse una vez se ha dado plazo
a la parte para la subsanación de los
defectos apreciados. En caso contrario
se le estaría causando indefensión y
se contravendría el artículo 231 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil que dispone
que “el tribunal y el secretario judicial
cuidarán de que puedan ser subsanados
los defectos en que incurran los actos
procesales de las partes”, es decir, el
trámite de subsanación es imperativo
salvo en aquellos supuestos en los que
la ley la excluye expresa o tácitamente e
imponga la indamisión ad limine.
Propuesta la prueba, la decisión del
tribunal sobre su admisión o inadmisión
es susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto en el artículo 446 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil: “Contra
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las resoluciones del tribunal sobre inadmisión de pruebas o sobre admisión de
las que se denunciaran como obtenidas
con violación de derechos fundamentales, las partes podrán formular protesta
a efecto de hacer valer sus derechos
en la segunda instancia”. Ello constituye una excepción respecto de la regla
general prevista en el artículo 285 de la
misma norma que prevé la posibilidad
de recurrir en reposición la decisión
sobre la admisión o inadmisión de pruebas. De aquél precepto se obtienen
conclusiones muy interesantes. En primer lugar, que la decisión por la que se
admite una prueba respecto de la cual
la contraparte no denuncia que haya
sido obtenida con violación de derechos
fundamentales no es protestable. En
segundo lugar, en juicios verbales cuyas
sentencias son recurribles en apelación,
el protesto se convierte en requisito de
recurribilidad y de acceso a la segunda
instancia. En tercer lugar, en los juicios
verbales frente a cuyas sentencias no
cabe recurso de apelación, el protesto
ha de formularse si la parte que considera vulnerado su derecho de defensa
por la inadmisión de una prueba desea
instar el incidente extraordinario de nulidad. Finalmente, que frente a la decisión
desestimatoria del recurso de apelación
o del incidente de nulidad solo cabrá
interponer recurso de amparo ante el
Tribunal Constitucional por vulneración
del artículo 24 de la Constitución.
4.3) Práctica de la prueba.
Los artículos 337, 338 y 347 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil prevén que las partes puedan solicitar la intervención del
perito de parte o judicial, respectivamente, en el acto del juicio. Ello quiere decir
que dicha prueba puede practicarse con
o sin participación del autor de la pericia
en el juicio. La práctica de los tribunales pone de manifiesto que lo lógico y
habitual es la intervención del perito. Sin
embargo, existen múltiples situaciones
en las que ello no es necesario. Sin
ánimo de ser exhaustivo: cuando lo que
constituya el objeto de la pericia no haya
sido fijado como hecho controvertido;
cuando la parte demandada es declarada
en rebeldía y los únicos hechos objeto
de análisis en el pleito son los hechos
constitutivos de la pretensión; porque
ninguna de las partes solicita la intervención en juicio del perito, lo que sucede
en periciales científicas; o porque las
partes no especifican qué objetos de la
pericia deben ser explicados o aclarados
y el tribunal considera que el informe es
suficientemente claro y no es necesaria dicha intervención. La jurisprudencia
defiende esta posibilidad de manera
mayoritaria: Sentencia de la Audiencia
Provincial de Barcelona de 9 de diciembre de 2008, de la Audiencia Provincial
de Tarragona de 13 de marzo de 2008
o de la Audiencia Provincial de Málaga
de 24 de marzo de 2009. Sin embargo,
insisto, lo lógico es que el perito tenga
que intervenir en juicio al amparo de los
antedichos preceptos. La finalidad de
ello es “exponer o explicar el dictamen
o responder a preguntas, objeciones o
propuestas de rectificación o intervenir
de cualquier otra forma útil para entender y valorar el dictamen” (artículo 337)
o “responder a solicitudes de ampliación
del dictamen”, responder a las críticas
efectuadas por la pericial de otra parte y
responder a las preguntas relacionadas
con las tachas que se hayan podido formular contra él (artículo 347).
En todo caso, si el tribunal acuerda su
intervención debe tenerse en cuenta lo
siguiente. La ley procesal no prevé que
el perito, sea de parte o judicial, deba
afirmarse o ratificarse en su informe.
Ningún precepto prevé ese formalismo
y, además, ésta no se produce cuando el
perito no interviene en el juicio y no por
ello la prueba pierde su condición de pericial. Su intervención debe resultar provechosa y no puede limitarse a reproducir
verbalmente el contenido de su informe.
Lo esencial es que lo aclare, complemen-
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te, precise o que sirva para desvirtuar el
de la contraparte. El interrogatorio debe
servirle al tribunal para apreciar contradicciones internas en el informe o entre
lo explicado y lo redactado o con otros
medios de prueba de la misma parte
o de la contraparte. El artículo 300 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil regula el
orden para practicar la prueba. Entiendo
que el juez puede alterarlo por razones
de necesidad o utilidad y así lo reconoce
entre otras, la Sentencia de la Audiencia
Provincial de Tarragona de quince de
septiembre de 2004.
Se plantea una cuestión interesante a
propósito del careo entre peritos. Dicha
opción está prevista expresamente solo
para los testigos, según prevé el artículo 373 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil. Sin embargo, la ley no lo prohibe
expresamente, mas sí se refiere a la
posibilidad de que los peritos formulen
objeciones sobre lo informado por otro
perito (artículo 347.1 6º). En la doctrina
existen opiniones discrepantes. Por una
parte, la posición contraria a ello que se
basa, exclusivamente, en la ausencia de
previsión legal. Por otra parte, los que se
muestran favorables sostienen que debe
permitirse si están de acuerdo todas las
partes y concurren razones de necesidad o utilidad. La doctrina jurisprudencial
también se encuentra dividida. Así, son
favorables al careo la Sentencia de la
Audiencia Provincial de Madrid de 21
de octubre del 2011 o la de la Audiencia
Provincial de Barcelona de 28 de junio
de 2011. Por el contrario, se opone
a éste la Sentencia de la Audiencia
Provincial de Granada de 3 de marzo
de 2006. Considero que la posición
favorable resulta más coherente con la
ausencia de prohibición expresa y con el
principio dispositivo que debe regir en el
proceso civil. Por tanto, si las partes se
muestran conformes, entiendo que solo
una excesiva rigidez en la intereptación
de la norma, no deseable, puede justificar la denegación del careo. En todo
caso, si el mismo llega a celebrarse, el
protagonismo del tribunal en detrimento
de los abogados será inevitable pues
solo de esta manera se podrá garantizar
el orden y la claridad del debate.
4.4) Valoración.
El artículo 348 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil dispone que “el tribunal valorará los
dictámenes periciales según las reglas
de la sana crítica. Sin embargo, esta afirmación debe ser matizada puesto que
tan solo los peritajes de opinión pueden
ser valorados conforme a ésta. Por el
contrario, los peritajes científicos determinan conclusiones cuya valoración es
inequívoca. Así, por ejemplo, en un
peritaje sobre el ADN para determinar
la existencia o no de relación paternofilial el tribunal no puede apartarse de la
conclusión, salvo que durante la práctica
de la prueba se hayan acreditado errores
en el proceso analítico, contaminación
de las muestras o disfunciones en la
cadena de custodia.
Qué debe entenderse por sana crítica
puede inferirse de la jurisprudencia del
Tribunal Supremo. Así, el tribunal: 1)
Puede no aceptar el resultado de un
dictamen o aceptar el resultado de uno
en detrimento de otro u otros por estar
aquél mejor fundamentado (Sentencia
del Tribunal Supremo de 10 de febrero
de 1994); 2) Debe motivar su decisión
cuando no esté de acuerdo con las
conclusiones mayoritarias de las pericias aportadas (Sentencia del Tribunal
Supremo de 4 de diciembre de 1989);
3) Debe examinar las operaciones periciales que se hayan llevado a cabo por
los peritos que hayan intervenido en
el proceso, los medios o instrumentos
empleados y los datos en los que se
sustenten sus dictámenes (Sentencia
del Tribunal Supremo de 28 de enero de
1995); 4) Debe valorar la competencia
profesional de los peritos que los hayan
emitido, así como todas las circunstancias que hagan presumir su objetividad
(Sentencia del Tribunal Supremo de 31
de marzo de 1997); 5) Debe valorar
las posibles contradicciones existentes
tanto propias como en comparación con
otros medios de prueba.
Por el contrario, se vulnera la sana crítica
en los siguientes supuestos: 1) Cuando
no consta en la sentencia valoración
alguna en torno al resultado del dictamen
pericial (Sentencia del Tribunal Supremo
de 17 de junio de 1996); 2) Cuando se
prescinde del contenido del dictamen,
omitiendo datos, alterándolo, deduciendo
del mismo, conclusiones distintas o valorándolo incoherentemente (Sentencia del
Tribunal Supremo de 20 de mayo de
1996); 3) Cuando, sin haberse producido
en el proceso dictámenes contradictorios, el tribunal con base en los mismos,
llega a conclusiones distintas de las de
los dictámenes (Sentencia del Tribunal
Supremo de 7 de enero de 1991); 4)
Cuando el resultado aparece como ilegal,
absurdo, arbitrario, irracional, incoherente ilógico o disparatado (Sentencias del
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Tribunal Supremo de 9 de marzo de 2010
y de 1 de junio de 2011).
De esta manera, la fuerza probatoria
de la prueba pericial reside en sus fundamentos y razón de ciencia y no en
sus afirmaciones. Deben primar aquéllas cuyas conclusiones vengan dotadas
de una “superior explicación racional,
sin olvidar otras cuestiones auxiliares
como el de la mayoría coincidente o
el del alejamiento al interés de las partes” (Sentencia del Tribunal Supremo
de 20 de febrero de 1998). Lo anterior
impide atribuir al dictamen emitido por
perito judicial el carácter absoluto de
dirimente, es decir, la valoración de los
dictámenes periciales debe realizarse
en función de su contenido y el método
científico y no en razón del origen o
modo de designación del perito que ha
emitido dicho dictamen. Sin embargo,
se aprecia en la práctica de los tribunales
una clara tendencia a darle de facto
ese carácter preponderante. Sin embargo, ello no está previsto ni justificado en
ninguna norma legal.
Finalmente, me parece interesante destacar la situación que se produce cuando
una de las partes necesita el auxilio
de la contraparte para la práctica de
su prueba pericial y ésta se opone a
ello. En estos casos, la situación suele
resolverse con la petición de auxilio al
tribunal. Sin embargo, cuando dicho
auxilio conlleva que el tribunal limite
algún derecho fundamental de la contraparte, solo podrá practicarse con el
consentimiento expreso de quien ve
limitado su derecho o si la ley lo autoriza expresamente. Así, por ejemplo,
cuando el demandado debe acceder a
la vivienda o al comercio o empresa del
demandante y éste se opone incluso
mediando resolución judicial en el que
se interesa su auxilio. Puesto que la ley
no prevé ningún precepto que permita
al juez autorizar una entrada para la
práctica de una pericial y no es posible
aplicar analógicamente otros preceptos
de la Ley de Enjuiciamiento Civil que
prevén esta medida, como los artículos 256 y siguientes que regulan las
diligencias preliminares, el 354 para el
reconocimiento judicial o el 701.1 en
relación con la entrega de cosa mueble,
la parte demandada se verá impedida
para confeccionar esa pericial. En estos
casos, este tipo de comportamiento
procesal obstaculizador puede y debe
valorarse en perjuicio de quien impide
la confección de la pericia. Por tanto, no
solamente podrían tenerse como ciertos
los hechos que le fueran desfavorables
y fueran objeto de la pericia impedida,
sino que también sería un motivo para
valorar negativamente su propia pericial,
dado que con su comportamiento ha
impedido que se someta a contradicción, limitando la capacidad probatoria
de la contraparte y causándole con ello
una clara indefensión.
5- Conclusiones
Comenzaba el presente articulo refiriéndome a la regulación de la prueba
pericial como un “laberinto procesal”
y remarcando el excesivo número de
reformas que se han producido de
la Ley de Enjuiciamiento Civil en los
últimos años, las cuales han afectado directa o tangencialmente a este
medio probatorio.
Sin embargo, un estudio global del
estado de la cuestión permite afirmar
que ninguno de esos dos factores han
generado problemas irresolubles en la
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doctrina o en la práctica de los tribunales. En cuestiones tan relevantes
como la aportación y la admisión a trámite de la pericia existe gran consenso
y se han superado discrepancias, sin
perjuicio de la existencia de posiciones minoritarias opuestas. Aunque ello
genere inseguridad jurídica, el sistema
de recursos y el incidente extraordinario de nulidad permiten mitigar los
efectos y evitar la indefensión que
aquellas tesis discrepantes causan.
Por otra parte, no cabe ninguna duda
de que la expresa regulación de la
prueba pericial de parte y de la judicial
ha permitido superar la cuestión de
la llamada prueba extrajudicial, que
tantos problemas causó en el pasado. Ello no solamente desahoga a la
Administración de Justicia sino que
refuerza el principio dispositivo, básico
en el proceso civil.
Por último, no puede pasarse por alto
el excesivo rigor que existe a la hora
de la práctica de la prueba pericial. Es
frecuente que tribunales y operadores
jurídicos consideren que la intervención
en juicio del perito sea siempre necesaria, incluso a los solos efectos de
que se afirme y ratifique en su informe.
Entiendo que esta tendencia debe ser
desterrada y que la única intervención
en juicio que debe permitirse del perito
es aquélla que vaya a resultar útil. Las
demás resultan innecesarias.
Sin perjuicio de todo lo anterior, resulta
indudable que la prueba que ha sido
objeto de este sucinto análisis es la que
mejor permite al tribunal cargarse de
argumentos para resolver los pleitos.
Juan Vacas Larraz
Magistrado de Adscripción Territorial de Lleida
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Sant Raimon de Penyafort
Un cop més el nostre Col·legi va celebrar la festivitat de Sant Raimon de Penyafort, des de
l’Àrea de Cultura van organitzar-se un seguit d’actes.
El Campionat de botifarra, punt de partida
dels actes festius. Del 16 al 22 de gener,
la Cafeteria Nelson va ser l’escenari de
l’enfrontament entre les vuit parelles inscrites per arribar a la final, però només dos
parelles podien aconseguir-ho, els afortu-
nats foren Ramon J. Dejuan - Constantino
Gallego i Antoni Ribera - Antoni Baiget.
La final es va disputar el dimecres, 22
de gener, la victòria fou pels companys
Ramon J. Dejuan - Constantino Gallego.
Caixa d’Advocats-Bantierra va fer el lliura-
ment dels trofeus al sopar.
El dimecres també va tenir lloc el partit
de futbol Administració de Justícia vs.
Advocats/des organitzat pel Grup de Joves
Advocats que també van celebrar la Festa
Jove al Pub Fissure el dijous, 23 de gener.
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Abans d’anar a la Festa van poder gaudir de la representació que el Teatre del Talión va fer de l’obra “El Retablillo del Abate
Orate”, de Carlos Molina Martínez, al Teatre de l’Escorxador.
El divendres, 24 de gener, a les 12 hores va tenir lloc l’acte
solemne de celebració de la professió en aquesta ocasió a
l’Auditori Leandre Cristòfol, del Palau de Congressos La Llotja.
Amb la benvinguda del Degà a les autoritats, degans dels
col·legis d’advocats de Catalunya, membres de la Junta de
Govern i, especialment, als companys i familiars, s’iniciava l’acte.
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Sant Raimon de Penyafort 2014
En primer lloc, el degà va tenir un record pels companys difunts i, especialment, per aquells que ens han deixat durant l’any 2013:
Julián Font Rabasa, Artur Fornós Tarruella, Francisco Freixes Curia, Ramon de Rubinat Llaquet i Enric Sanuy Bescos.
El Degà cedeix la paraula a la secretària, Carme Bròvia, perquè cridi als companys que avui formalitzen el seu jurament i presa
de possessió com a advocats. Investida la toga professional se’ls prenc jurament.
Eugenia Bernal
López
Eudald Busqueta
Maeso
Laura Casado
Cucó
Maria Castel
Delgado
Diego Cremades
Salinas
Montse Esteve
Pena
Analia Noemí
Fernández Muriel
Cecilia Ferrer
Costa
Juan Andrés Ibáñez
Camposano
Marta Llovera
Grillo
Soraya Martínez
Casales
Joana Maria
Mayoral Moya
Sílvia Oromí
Guiu
Joan Carles
Palau Miguel
Martí Pérez
Roig
Olga Raluy
Esteve
Adriana Sanz
Martí
Joan Seuma
Martí
Lorena Torruella
Canadell
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Fórmula del jurament
Jureu o prometeu, per la vostra consciència i el vostre honor, que desenvolupareu les
funcions pròpies de l’exercici de l’advocacia amb dignitat i rectitud, i que defensareu
els drets que us siguin encomanats amb lleialtat, independència i professionalitat, dins
del respecte de les lleis vigents i amb l’objectiu de fer prevaldre el dret i la justícia?
Sí, ho juro / Sí, ho prometo.
Tingueu sempre present que la societat us reclamarà el compliment del compromís
que acabeu de solemnitzar en aquest acte.
I ara, podeu seure en senyal de presa de possessió.
El Degà dóna la paraula a al padrí de la promoció, el company Miquel Àngel Alonso Sancho.
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Tot seguit el Degà dóna la paraula al Sr. Joan Betriu, que com a
membre del Tribunal del Premi Lo
Canyeret d’articles jurídics, procedeix a proclamar el guanyador
de la catorzena edició, Sr. Juan
Vacas Larraz pel seu treball “La
prueba pericial y el juicio verbal”
(publicat en aquesta revista).
Un any més es va fer lliurament del
0,7% del pressupost del Col·legi,
en concepte de solidaritat, en
aquesta ocasió a dues entitats:
Associació Antisida de Lleida, pel
seu projecte “Cultiu en positiu”,
representada pel Sr. Joan Fibla i
la Sra. Anna Rafel.
Associació ONG Cultivant Vida,
pel seus projectes “Constucció i
rehabilitació de pous” a Gàmbia
i “Escola-Taller de dones adolescents” a Murithabé, representada
per la Sra. Lurdes Perpiña i Sra.
Maria González.
Associació Antisida de Lleida
Associació ONG Cultivant Vida
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Sant Raimon de Penyafort 2014
Arriba el moment de distingir als advocats i advocades que han complert 25 anys d’exercici professional al nostre
Col·legi, amb la insígnia de plata del Col·legi.
Joan Escriba Farran
Josep Lluís Gómez Gusi
José Luis de la Mano Valbuena
Meritxell Estiarte Garrofé
Jaume Liñan Carrera
Antònia Martí Teruel
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José Luis de Miguel Miranda
José Jaime Rico Iribarne
Carme Piñol Alentà
Pompili Roiger Juny
Pau Santallusia Brusau
Alejandro Vázquez Valdovinos
Lluís Vilaseca Alavedra
Carme Vilella Gómez
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A continuació es va retre homenatge als companys Francesc Antonijuan Moya i Pompili Roiger Blanch pels seus 40 anys
d’exercici professional al nostre Col·legi, amb el lliurament de la insígnia d’or i esmalt del Col·legi, i al company Andreu Viola
Estany pels seus 50 anys d’exercici professional, amb el lliurament de la insígnia d’or del Col·legi.
Francesc Antonijuan Moya
Pompili Roiger Blanch
Andreu Viola Estany
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Amb els parlaments de la Sra. Rosa Pujol Esteve, vicepresidenta de l’Institut d’Estudis Ilerdencs; del Sr. Francesc
Segura, president de l’Audiència de Lleida; del Sr. Miquel Sàmper Rodríguez, president del Consell de l’Advocacia
Catalana; del Sr. Àngel Ros Domingo, paer en cap de l’Ajuntament de Lleida, del nostre Degà i del Sr. Germà Gordó
Aubarell, conseller de justícia, es dóna per acabat l’acte.
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Sant Raimon de Penyafort 2014
El sopar de germanor i el ball posava punt i final als actes de Sant Raimon de Penyafort.
Amb els cafès, arriba l’hora de lliurar els premis:
III Concurs de Fotografia convocat per la Comissió de Cultura del Col·legi:
Segon classificat: Carles López Miquel
Guanyador: Jordi Forcada Solé
Campionat de Botifarra:
Finalistes: Antoni Ribera i Antoni Baiget
Guanyadors: Ramon J. Dejuan i Constantino Gallego
Fotos: Jordi Antó
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Recull d’agenda
Activitats de la Junta de Govern
10 de gener de 2014: Vint-i-dosena reunió ordinària de la Junta de Govern del
mandat 2013-2014
20 de gener de 2014: Vint-i-tresena reunió ordinària de la Junta de Govern del
mandat 2013-2014
7 de febrer de 2014: Vint-i-quatrena
reunió ordinària de la Junta de Govern
del mandat 2013-2014
21 de febrer de 2014: Vint-i-cinquena
reunió ordinària de la Junta de Govern del
mandat 2013-2014, celebrada a Balaguer
7 de març de 2014: Vint-i-sisena reunió
ordinària de la Junta de Govern del mandat 2013-2014
21 de març de 2014: Vint-i-setena reunió ordinària de la Junta de Govern del
mandat 2013-2014, celebrada a Cervera
Activitats del Degà
8 de gener de 2014: Participació a
l’emissora de ràdio UA1, “Opinió al dia”
14 de gener de 2014: Reunió amb el
Delegat de Treball a Lleida per tractar de
l’assessorament previ a la presentació
de paperetes de conciliació al CIMAC
15 de gener de 2014: Participació en la
tertúlia radiofònica de l’emissora UA1
de Lleida
16 de gener de 2014:
- Presidència de la reunió de la Comissió
de Mediació
- Inauguració del curs de formació continuada “Dret Hipotecari” organitzat per l’EPJ
21 de gener de 2014:
- Reunió del Jurat del Premi Lo Canyeret
- Inauguració de l’exposició Drets Humans
Encara?
- Participació en la tertúlia televisiva de
Lleida TV
23 de gener de 2014: Actes de Sant
Raimon de Penyafort 2014
gener-març 2014
24 de gener de 2014:
- Actes de Sant Raimon de Penyafort 2014
- Reunió del Ple del CICAC a Lleida
29 de gener de 2014:
- Participació en la tertúlia radiofònica de
l’emissora UA1 de Lleida
- Reunió del Jurat del Premi Miquel
Casals Collecarrera a Barcelona
30 de gener de 2014: Reunió de la Comissió
d’Informes i Estudis del CGAE a Madrid
31 de gener de 2014: Pleno del CGAE
a Madrid
3 de febrer de 2014: Reunió amb responsables de l’editorial Tirant lo Blanch
4 de febrer de 2014: Reunió amb els
advocats donats d’alta al torn d’ofici de
dret laboral
5 de febrer de 2014: Participació a
l’emissora de ràdio UA1, “Opinió del dia”
6 de febrer de 2014: Reunió de la
Mesa per a l’Habitatge a l’Ajuntament
de Lleida
12 de febrer de 2014: Participació en
la tertúlia radiofònica de l’emissora UA1
de Lleida
14 de febrer de 2014: Reunió del Ple del
CICAC a Andorra
18 de febrer de 2014: Participació en la
tertúlia televisiva de Lleida TV
20 de febrer de 2014: Reunió de la
Comissió CRAJ del CICAC a Barcelona
25 de febrer de 2014: Participació en la reunió convocada pel Departament de Territori
i Sostenibilitat per presentar l’esborrany de
llei d’arquitectura a Barcelona
28 de febrer de 2014: Reunió de la
Comissió del Torn d’Ofici a Tremp. Dinar
amb els companys del partit
3 de març de 2014: Reunió amb el
Comitè directiu del CEMICALL
5 de març de 2014:
- Participació a l’emissora de ràdio UA1,
“Opinió del dia”
- Participació en la reunió del Comitè
d’experts per a la reforma de les polítiques territorials i de l’urbanisme a
Catalunya
7 de març de 2014: Reunió amb responsables de la UdL per tractar dels assumptes econòmics del Màster de l’Advocacia
12 de març de 2014: Participació en la
tertúlia radiofònica de l’emissora UA1
de Lleida
13 de març de 2014: Reunió amb responsables de l’Autoritat Catalana de la
Competència
14 de març de 2014: Assistència als
actes institucionals de Sant Raimon de
Penyafort organitzats pel Col·legi de
Tortosa
18 de març de 2014: Participació en la
tertúlia televisiva de Lleida TV
20 de març de 2014:
- Reunió amb el Comitè directiu del
CEMICALL
- Reunió de la Comissió de Política
Territorial i Urbanisme de Catalunya
31 de març de 2014:
- Assemblees generals, ordinària i
extraordinària
- Reunió del Ple del CICAC a Barcelona
Activitats del Diputat Primer
16 de gener de 2014: Assemblea de
l’Associació de Col·legis Professionals
(CPA)
27 de març de 2014: Reunió equip
implantació SIGA a l’oficina col·legial
Assistència comissions honoraris i deontologia
Activitats de la Diputada Segona
17 de gener de 2014: Reunió de la
Comissió de Torn d’Ofici del Col·legi
22 de gener de 2014: Reunió de la
Comissió de Torn d’Ofici del Consell
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23 i 24 de gener de 2014: Actes Sant
Raimon de Penyafort
31 de gener de 2014: Reunió de la
Comissió de Torn d’Ofici del Col·legi
4 de febrer de 2014: Reunió amb els
advocats donats d’alta al torn d’ofici de
dret laboral
13 de febrer de 2014: Reunió de la
Comissió de Torn d’Ofici del Consell
14 de febrer de 2014: Reunió de la
Comissió de Torn d’Ofici del Col·legi
25 de febrer i 4 de març de 2014: Curs
sobre les modificacions en el Torn d’ofici
de dret laboral
28 de febrer de 2014: Reunió de la
Comissió de Torn d’Ofici del Col·legi a
Tremp. Dinar amb els companys del partit
gener-març 2014
12 de març de 2014: Reunió de la
Comissió de Torn d’Ofici del CICAC
14 de març de 2014: Reunió de la
Comissió de Torn d’Ofici del Col·legi
28 de març de 2014: Reunió de la
Comissió de Torn d’Ofici del Col·legi
31 de març de 2014: Assemblees generals, ordinària i extraordinària
Activitats del Diputat Tercer
16 de gener de 2014: Reunió de la
Comissió de Mediació del Col·legi
20 de gener de 2014: Constitució del
CEMICALL
23 i 24 de gener de 2014: Actes Sant
Raimon de Penyafort
12 de febrer de 2014: Reunió de la
Comissió de Mediació del CICAC a
Barcelona
3 de març de 2014: Reunió del equip
directiu del CEMICALL
31 de març de 2014: Assemblees generals, ordinària i extraordinària
Febrer-Març 2014: Reunions amb
l’equip directiu del CEMICALL per la
seva posada en funcionament
Activitats de la Diputada Quarta
23 i 24 de gener de 2014: Actes Sant
Raimon de Penyafort
4 de febrer de 2014: Reunió amb els
advocats donats d’alta al torn d’ofici de
dret laboral
6 de febrer de 2014: Reunió de la
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Comissió de Dret Laboral i Seguretat
Social del Col·legi
25 de febrer i 4 de març de 2014: Curs
sobre les modificacions en el Torn d’ofici
de dret laboral
31 de març de 2014: Assemblees generals, ordinària i extraordinària
Activitats del Diputat Cinquè
23 i 24 de gener de 2014: Actes Sant
Raimon de Penyafort
2 de febrer de 2014: Assistència a
la ponència tècnica Comissió Territorial
d’Urbanisme de Lleida
19 de març de 2014: Assistència a
la ponència tècnica de la Comissió
Territorial d’Urbanisme de Lleida
31 de març de 2014: Assemblees generals, ordinària i extraordinària
Activitat del Diputat Sisè
23 i 24 de gener de 2014: Actes Sant
Raimon de Penyafort
31 de març de 2014: Assemblees generals, ordinària i extraordinària
Activitat del Diputat Setè
17 de gener de 2014: Reunió de la
Comissió de Normalització Lingüística
del Col·legi
23 i 24 de gener de 2014: Actes Sant
Raimon de Penyafort
31 de març de 2014: Assemblees generals, ordinària i extraordinària
gener-març 2014
Activitats de la Bibliotecària
23 i 24 de gener de 2014: Actes Sant
Raimon de Penyafort
26 de febrer de 2014: Reunió de la
comissió del Màster Universitari en
Advocacia a la UdL
3 de febrer de 2014: Reunió amb
responsables de l’editorial Tirant lo
Blanch
14 febrer de 2014: Reunió de la Comissió
de Formació del Col·legi
31 de març de 2014:
- Assemblees generals, ordinària i extraordinària
- Reunió de la Comissió del Màster Universitari en Advocacia a la UdL
Gener-febrer-març de 2014: Presentació
de les ponències del curs sobre Dret
Hipotecari organitzat per l’EPJ
Activitats de la Tresorera
23 i 24 de gener de 2014: Actes Sant
Raimon de Penyafort
15 de gener de 2014: Reunió de la
Comissió d’Avaluació i Seguiment del
Protocol d’atenció a les dones en situacions de violència masclista (CAIS)
5 de febrer de 2014: Reunió de la
Comissió de Drets Humans i Estrangeria
del Col·legi
5 de març de 2014: Reunió de la
Comissió de Drets Humans i Estrangeria
del Col·legi
19 de març de 2014: Reunió de la
Comissió d’Avaluació i Seguiment del
Protocol d’atenció a les dones en situacions de violència masclista (CAIS)
13 de febrer de 2014: Reunió de la
Subcomissió d’Estrangeria del Consell,
a Barcelona
14 de febrer de 2014: Reunió de la
Coordinadora de la Subcomisión de
Estrangeria del Consejo General de la
Abogacía Española, a Madrid
27 de febrer de 2014: Reunió de la
Subcomissió d’Estrangeria del Consell,
a Barcelona
6 de març de 2014: Reunió de la
Subcomissió d’Estrangeria del Consell,
a Barcelona
14 de març de 2014: Reunió del Plenari
de la Subcomisión de Estrangeria
del Consejo General de la Abogacía
Española, a Madrid
31 de març de 2014: Assemblees generals, ordinària i extraordinària
Activitats de la Secretària
23 i 24 de gener de 2014: Actes Sant
Raimon de Penyafort
10 de gener de 2014: Reunió de la Junta
Directiva del Fons Mutual del Col·legi
7 de febrer de 2014: Reunió de la Junta
Directiva del Fons Mutual del Col·legi
7 de març de 2014: Reunió de la Junta
Directiva del Fons Mutual del Col·legi
31 de març de 2014: Assemblees generals, ordinària i extraordinària.
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Comissisó de Cultura
L’adolescència del Talión
L’any 2014 ha començat amb força pel
Teatre del Talión. Gairebé amb la mateixa força amb la que estem vivim
aquesta adolescència de la Companyia,
després de complir els primers 14 anys
d’existència.
Comunicar-vos, en primer lloc, que des
del 2013, el Teatre del Talión ja està
federat dins de la Federació de grups
amateurs de Teatre de Catalunya.
En segon lloc informar-vos que en
aquests primers 4 mesos de 2014, el Talión ha fet les següents representacions:
1. El 17 de gener es va representar La
importancia de llamarse Frank, a
Monzón, a benefici de l’Asociación Española contra el Cáncer.
2. El 19 de gener el Frank es va interpretar a Térmens, dins de la Festa Major
d’Hivern.
3. El 23 de gener es va preestrenar El
Retablillo del Abate Orate, dins del
Sant Raimon 2014.
4. El 2 de febrer el Retablillo es va portar a escena a Balaguer, a benefici del
projecte Construyendo Sueños del
Pare Sivatte a El Salvador.
5. El 9 de febrer es va tornar a representar a l’Acadèmia Mariana de Lleida,
també a benefici del Pare Sivatte.
6. El 15 de febrer el Talión va participar amb l’Isop a la Ii Muestra de Teatro
Amateur Villa de Biescas, guanyant el
Premi al Millor Actor Principal.
7. El 7 de març el Retablillo va aterrar a
la Setmana Cultural de Gimenells.
8. El 23 de març el Frank va viatjar al
XXXIV Festival Nacional de Teatro
Aficionado de Alfajarín, guanyant un
accèssit.
9. El 13 de març el Retablillo es va enregistrar al Teatre de l’Escorxador de
Lleida, per a la seva participació a la
2a edició dels Premios Agón de teatro
de Cuenca.
10. I, finalment, el 27 d’abril l’Isop es va
tornar a posar en escena a Corbins, dins
de la temporada de primavera del Teatre
Coliseum.
Com podeu comprovar, un ritme frenètic
que només es pot mantenir amb una
bona dosi d’entusiasme i d’il·lusió.
Ah! M’oblidava de Dir-vos que els
Premios Agón de Cuenca han quedat
deserts. Sembla ser que el nostre Retablillo, amb una proposta molt mediterrània i desenfadada, va semblar una
miqueta agosarada pel recatat gust del
jurat de Cuenca…
Coses de la vida… i de l’adolescència!
Una forta abraçada a tots!
Visiteu el nostre facebook:
www.facebook.com/TeatredelTalion
Jorge Culleré Lavilla
Advocat. Membre del “Teatre del Talión”
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Comissió de Formació
i Escola de Pràctica Jurídica
Comissió de Formació Continuada
Durant el primer trimestre de l’any la Comissió de Formació Continuada del nostre Col·legi ha organitzat aquests actes:
Curs de dret hipotecari
Curs organitzat per l’Escola de Pràctica
Jurídica que passa a diversificar la
seva activitat, fins ara centrada en la
preparació dels titulats en dret per a
iniciar-se en l’exercici professional de
l’advocacia, posant l’accent en la formació continuada i en l’especialització
dels advocats.
Aquest curs s’ha impartir del 16 de gener
al 10 d’abril, a càrrec dels ponents Diego
Gutiérrez Alonso, magistrat del Jutjat de
1a Instància núm. 3 de Lleida, Cristina
Hernández Ruiz, notaria, i Santiago
Lafarga Morell, registrador de la propietat.
El curs va començar amb una introducció al dret hipotecari per després
tractar els aspectes més importants
d’aquesta matèria com són: el dret real
d’hipoteca; les clàusules abusives; la
cessió del crèdit hipotecari i assumpció
del deute garantit amb la hipoteca; la
finca hipotecada; l’execució hipotecària
sobre immobles, el procediment judicial;
procediment d’execució extrajudicial
Inauguració curs
davant notari; procediment d’execució,
efectes registrals; i estudi pràctic d’un
expedient judicial.
El curs també ha comptat amb la presència del magistrat José María Fernández
Seijó que va parlar sobre la sentència del
Cas Aziz del TJUE.
El curs es va cloure amb un interessant
debat que va comptar amb la presència
dels tres ponents i on els assistents van
poder plantejar-los les qüestions més
controvertides.
Com adaptar-se a la normativa SEPA
Conferència organitzada des de la
Comissió de Formació amb el suport de
Lleida.net, amb l’objectiu d’aclarir tots
els dubtes i oferir pautes i solucions per
tal de facilitar-nos l’adaptació a la norma
SEPA. La conferència es va impartir el
3 de febrer a càrrec de Francisco Javier
Espejo, consultor SEPA i director comercial de la consultora financera El Traside,
i Manuel Ruiz, director d’atenció al client
de Lleida.net
Ponència José María Fernández Seijó
També des de la Comissió de FormacióEscola de Pràctica Jurídica i en col·laboració
amb Iurisline, Línia de Formació del Consell
de l’Advocacia Catalana, s’han pogut seguir
per videoconferència a la sala d’actes del
Col·legi o bé per videostreaming des del
despatx, les següents activitats formatives:
Jornada Bones pràctiques en el tractament dels abusos sexuals a infants
i adolescents
Organitzada pels Col·legis d’Advocats de
Barcelona. Es va impartir el 20 de gener.
Videostreaming en diferit.
Conferència Responsabilitat patrimonial de l’administració
Organitzada pel Col·legi d’Advocats de
Reus. Es va impartir el 21 de gener.
Videostreaming en diferit.
Conferència Doctrina constitucional
sobre el dret de família
Organitzada pel Col·legi d’Advocats de
Barcelona. Es va impartir el 21 de gener.
Debat. Santiago Lafarga, Cristina Hernández
i Diego Gutiérrez
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Com adaptar-se a la normativa SEPA
Videostreaming en diferit.
Conferència Sentència del TC de 7
d’octubre de 2013 sobre l’Accés de
l’empresari a les comunicacins electròniques del treballador
Organitzada pel Col·legi d’Advocats de
Barcelona. Es va impartir el 22 de gener.
Videostreaming en diferit.
Tertúlia Reformes laborals finals
de 2013. Alguns aspectes sobre el
RDL16/2013
Organitzada pel Col·legi d’Advocats
de Tortosa i l’Editorial Tirant lo
Blanch. Es va impartir el 27 de gener.
Videostreaming.
Curs Resolució paccionada de conflictes en el medi rural; una nova
oportunitat al empar de la legislació
actual
Organitzat pel Col·legi d’Advocats de
Reus. Va tenir lloc els dies 23 i 29 de
gener i 5 de febrer. Videostreaming.
Conferència Novetats fiscals 2014
Organitzades pel Col·legi d’Advocats de
Barcelona. Es va impartir el 30 de gener.
Videostreaming.
Conferència Aproximació al dret penitenciari
Organitzada pel Col·legi d’Advocats de
Tarragona. Es va impartir el 6 de febrer.
Videostreaming.
Tertúlia Situació actual dels procediments judicials en matèria d’arrendament urbans
Organitzada pel Col·legi d’Advocats
de Granollers i l’Editorial Tirant lo
Blanch. Es va impartir el 21 de febrer.
Videostreaming.
Conferència Acords d’unificació de
criteris de l’Audiència Provincial de
Barcelona
Organitzada pel Col·legi d’Advocats de
Barcelona. Es va impartir el 27 de febrer.
Videostreaming.
Conferència Novetats en l’impost de
successions a Catalunya. Aspectes
conflictius
Organitzada pel Col·legi d’Advocats de
Barcelona. Es va impartir el 27 de febrer.
Videostreaming.
Conferència L’acumulació de la divisió de la cosa comuna en els judicis
matrimonials
Organitzada pel Col·legi d’Advocats de
Barcelona. Es va impartir el 20 de març.
Videostreaming.
Conferència El recurs de cassació en
l’àmbit penal
Organitzada pel Col·legi d’Advocats de
Tarragona. Es va impartir el 27 de març.
Videostreaming.
C/ Pi i Maragall, 31 · Lleida · Tel. 973 045 426
La casa dels formatges de Lleida us ofereix una gran varietat de formatges;
quasi 200 tipus diferents, tant de proximitat com de la resta d’Espanya i d’Europa.
Si t’agrada el formatge, difícilment podràs trobar tantes varietats d’aquest producte
en una altra botiga que no sigui La casa dels formatges.
Si voleu gaudir dels productes que ofereix
La casa dels formatges podeu visitar-la i fer
una degustació de vi o cava acompanyat per
dos tipus de formatges per només 2 €
A més, també disposen d’un ampli celler de les diferents DO de Catalunya, tant de vi com de cava,
i molts més productes seleccionats, com cerveses artesanes elaborades a les Terres de Ponent.
També us podem oferir pressupostos sense cap compromís
per les vostres festes familiars, comunions, ...
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Comissió de Torn d’Ofici
Torn d’ofici laboral
Curs de formació en Dret Laboral i Seguretat Curs de formació en Dret Laboral i Seguretat
Social. Sessió 25 de febrer de 2014
Social. Sessió 4 de febrer de 2014
Reunió informativa Torn d’ofici laboral
El 4 de febrer de 2014 la Comissió del
Torn d’Ofici, va convocar una reunió
informativa per a tots els lletrats/des
d’alta en el Torn Laboral, per tal de donar
a conèixer els canvis importants en
les designes d’assumptes laborals que
es produiran a partir del mes de març.
La modificació en el funcionament del
Torn laboral bé motivada pels canvis
en l’organització de la delegació del
Departament de Treball de la Generalitat
de Catalunya a Lleida, que afectarà al
funcionament del SOJ i de les designes
dels advocats d’ofici laboral.
El mòdul de procediements laborals
en el Torn d’ofici
Davant l’obligatorietat, a partir del mes de
març, que els lletrats adscrits al torn d’ofici
laboral assessorin al client, redactin i presentin la conciliació prèvia a realitzar davant
del Departament de Treball, la Comissió
del Torn d’Ofici amb la col·laboració de
la Comissió de Dret Laboral i Seguretat
Social van organitzar un curs de formació
en aquesta matèria, sota el títol “El mòdul
de procediments laborals en el torn d’ofici:
actuacions administratives i professionals
prèvies a la via judicial”. El curs es va
impartir el 25 de febrer i es va repetir el 4
de març, donat l’elevat nombre d’inscrits,
i va comptar amb la participació dels
advocats, Mª Jesús Casas Areste i José
Miguel Moragues Martínez; i en representació del Departament de Treball a Lleida
van assistir Lluïsa Prat Boneta, cap de la
Secció de Relacions Laborals, i Jaume
Ulled Sansa, cap del Servei d’Ocupació.
COMERCIAL VICTOR
AUTOMÓVILES EXCLUSIVOS MULTIMARCA
AUDI A7 Sportback 3.0 TDI
Multitronic
BMW X1 1.8 S DRIVE
Sostre panoràmic - Paquet esportiu
MERCEDES CLASE A 180 CDI URBAN
OFERTA
39.900 €
19.999 €
23.999 €* Plan PIVE inclòs
DISPOSEM DE MÉS DE 50 VEHICLES EN STOCK. VISITAN’S
C. Acadèmia, 37-38 · 25002 Lleida · Tel. 973 278 119 · [email protected] · www.comercialvictor.com
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Cens col·legial
Altes i baixes des de l’1 de gener al 31 de març de 2014
Altes en
2107
2110
2111
2112
2113 2114 2115 2116 2119 2120 2121 2122 2123 2125 2126 2130 2133 2134 2135 2139 2140 2141 exercici
Cesar Alejandro Roig Cubino
María Castel Delgado
Ricard Mateu Vidal
M. Montserrat Jove Montañola
Noemí Boneu Molina
Alicia Ruiz Sánchez
Laura Casado Cucó
Lorena Torres Padilla
Mercè Jordana Farré
Sara Berenguer Rosell
Yulia Mukhacheva
Georgiana Sorina Scarlat
M. Carmen Daviu Rubies
Elisa Estrada Villas
Elisabet Farrà Molló
Carmen Botargues Tena
David Jover Roig
Juan Turmo Montanuy
Francisco Bellart Molins
Immaculada Giné Cano
Sandra Campoy Castellarnau
Aida Ribes Grau
Altes sense exercici
2108 Alberto Alarcón Morales
2109 Sílvia Baró Pons
2117 Anna Beneit Mo
2118 Víctor Alfonso Puig
2124 Cristina Riesco Riera
2127 Maria Lahoz Blanch
2128 Cristina Fontova Camacho
2129 Lluís Espejo Mullor
2131 Ingrid Magri Bosch
2132 Ares Prat Pujol
2136 Laura Obiols Notario
2137 Antoni Postius Terrado
2138 Natalia Molina Martínez
2142 Albert Solé Tàpies
2143 Elena Jiménez Berges
Passen a exercent
1962 Mercè Fajardo Bergés
1731 Elisabet Menén Claramunt
539 Mª José Mendoza Casanova
1986 Joan Carles Palau Miguel
1950 Montse Esteve Pena
233 1716 1947 951 1994 Jordi Guasch Villalta
Alejandro Rios Riaza
Alexandra Chancho Masip
Mª Rosa Pujol Esteve
Anna Sentís Freixinet
Passen a no exercent
1037 Ester Abellana Mogues
1280 Encarna Salmeron Ribera
460 Francisco José Cerdà Esteve
1496 Marc Ambros Pujol
Baixes
1742 137 1507 1411 1707 152 Maria Glòria Farrús Canut
José Manuel Arnal Calvo (†)
Anna Salvia Riu
Carmen Abizanda Soler
Raimon Areste Abizanda
Domingo Calvet Artigues
En record del company que ens ha deixat
El nostre afectuós record pel comany que ens ha deixat i la seva família:
José Manuel Arnal Calvo, col·legiat no exercent (28 de gener de 2014)
Registre de societats professionals
de l’Il·lustre Col·legi de l’Advocacia de Lleida
Altes de l’1 de gener al 31 de març de 2014
Secció de Societats Professionals d’Advocats
Núm. 28: LLUÍS CASAS-ARESTÉ, ASSOCIATS, SLP
Data d’alta: 21 de febrer de 2014
Secció de Societats Multidisciplinars
Cap alta
Baixes de l’1 de gener al 31 de març de 2014
Secció de Societats Professionals d’Advocats
Cap baixa
Palermo
A Restaurant Palermo - Gran Palermo Events
t’ajudem que la teva boda i celebracions siguin moments especials i per recordar.
Ens avala una llarga trajectòria de més de 25 anys organitzant tot tipus d’actes.
Ens agrada apostar per una cuina i posada en escena innovadores.
Imagina i ho farem realitat.
Contacta amb nosaltres trucant al
973 263 961 o al 649 206 363
També ens pots trobar al Restaurant Palermo
a l’avinguda de l’Exèrcit, 48
www.restaurantpalermo.es
[email protected]
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Los dos animales son símbolos de la Justicia.
Al igual que la golondrina la Justicia tiene alas para volar muy alto pero
sin embargo sus procedimientos marchan tan lentos como la tortuga.
Golondrinas y tortuga
Paseando por el barrio gótico de
Barcelona atrajo mi atención un buzón
en la fachada de la Casa de l’Ardiaca,
de estilo modernista. Me acerqué para
examinar la composición y motivos que
adornan la ranura por donde se echan las
cartas y vi y conté tres aéreas golondrinas
en posición de vuelo en picado, talladas
en relieve y dos en bajo relieve volando
hacia el cielo; en esquinas contrapuestas del rectángulo marmóreo sobresale
un pequeño escudo que sostiene una
corona, que contiene una balanza, y una
tortuga con el caparazón restaurado.
Entre los perfilados bordones se enreda
una yedra, vaciada a cincel, que discurre
por la media caña de la moldura.
Es sin duda una bella muestra de la perfección artesanal del modernismo catalán e inspirada talla.
No quise dejar el lugar sin captar tan
delicada y poética imagen, como hacen
los miles de turistas, especialmente los
japoneses, que pasean por aquel lugar.
Me vine con la foto.
Doménech i Muntaner, su autor, posiblemente no llegó a imaginar que sus
avecillas al quedar en vuelo detenidas,
sin poder volver, ni hacer en el balcón
sus nidos, acabarían con el tiempo siendo tan inmortales en imagen como las de
Bécquer en verso.
Las figuras compuestas en torno a la
boca del buzón, tal vez querían significar
algo trascendente, especialmente las
golondrinas y la tortuga. ¿Encerrarían
algún simbolismo?
Me fui apartando de la fachada del histórico caserón y se me ocurrió recordar
la leyenda que afirma que el raudo vuelo
de las golondrinas pudiera ser una gracia
concedida por la compasiva tarea que
asumieron al quitar las espinas de la
corona del Crucificado; posiblemente,
entonces, su talla significara el deseo de
la recepción urgente de la correspondencia. ¿Y la tortuga? Su lentitud se podría
asociar a la espera impaciente de las
cartas de los enamorados.
A medida que me fui separando del edificio la curiosidad en la averiguación fue
menguando y me dije: Quizá sólo fue un
capricho. Los artistas tienen esas “ocurrencias”. Las golondrinas y la tortuga
juntas al lado de la boca de un buzón
¿Qué raro?
Ya en casa busqué el libro “Cartas a las
golondrinas” de Ramón Gómez de la
Serna, editado por Espasa Calpe, el 6
de febrero de 1962, para la Colección
Austral, y puedo asegurar que en el
cielo de sus páginas, ya de color marfil
tras más de 50 años, sus destinatarias,
siguen haciendo quiebros en las esquinas del alma del lector. Y me pregunté: ¿Supo el creador de las greguerías
de la existencia de las golondrinas de
Doménech i Muntaner? ¿Con qué chispazo genial hubiera relacionado la “flecha mística que busca el corazón” (así se
refiere él a la golondrina) con la cachaza
de la tortuga?
Miro y remiro la imagen del artístico
buzón y se me ocurre acudir a GOOGLE
y, deprisa, escribo: “buzón con golondrinas y barcelona”. Y allí encuentro la
explicación del significado que me andaba inquietando. Es esta:
Terminada la obra le preguntaron al arquitecto por qué había esculpido golondrinas y una tortuga y éste dio una respuesta muy adecuada para ser conocida por
los lectores de la revista del Colegio:
Los dos animales son símbolos de la
Justicia. Al igual que la golondrina la
Justicia tiene alas para volar muy alto
pero sin embargo sus procedimientos
marchan tan lentos como la tortuga.
Ambas velocidades, efectivamente, siguen correlacionadas.
José Luís Rodríguez García
Abogado
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Notícies Mutualidad de la Abogacía
El abogado de pobres, de Juan Pedro Cosano Alarcón, gana el V Premio
Abogados de Novela
La novela El abogado de pobres del
escritor y abogado gaditano, Juan
Pedro Cosano Alarcón, ha sido la
ganadora de la V edición del Premio
Abogados de Novela, que convocan conjuntamente la Mutualidad
de la Abogacía, Consejo General de
la Abogacía Española y Ediciones
Martínez Roca del Grupo Planeta.
El jurado, compuesto por los escritores
Lorenzo Silva (presidente del jurado),
Silvia Grijalba, Màxim Huerta y Nativel
Preciado, así como José Calabrús Lara
(vocal de la Junta de Gobierno, presidente de la Comisión de Prestaciones
y vicepresidente de la Fundación de la
Mutualidad de la Abogacía), Jesús LópezArenas González, (vicesecretario general
del Consejo General de la Abogacía y
editor de la revista Abogados) y Ana
Rosa Semprún (directora general de mr
ediciones) ha fallado, por unanimidad,
que la ganadora de esta V edición sea la
novela EL ABOGADO DE POBRES.
Según el jurado la obra cuenta con una
gran originalidad “al combinar una trama
espléndida con una documentación histórica impecable. El autor es un excelente narrador y un magnífico conocedor
de la historia de Jerez y del derecho
español. Ambientada en Jerez de la
Frontera a mediados del siglo XVIII, su
protagonista es un abogado de pobres
que tiene que enfrentarse a varios casos
de corrupción, robo y falsificaciones,
abusos de poder y manipulación de la
Justicia. En el más importante de ellos,
estarán implicados algunos de los personajes más importantes de la ciudad”.
Juan Pedro Cosano Alarcón (Jerez, 1960)
es titular del bufete jurídico Cosano
y Asociados, S. L. P., en Jerez de la
Frontera, aunque desarrolla su actividad
en todo el territorio nacional. Es autor
de las novelas Hispania y Las muertes
pequeñas y del poemario La noche calma
y otros poemas.
Este galardón literario recayó en su
primera edición en LA PRUEBA, de
Carmen Gurruchaga, en su segunda
edición en LA MELANCOLÍA DE LOS
HOMBRES PÁJARO, de Juan Bolea, en
su tercera edición en EL BUFETE, de
Borja Martínez-Echevarría y en su cuarta
edición EL JURADO NÚMERO 10, de
Reyes Calderón. Todas ellas han cosechado un gran éxito de crítica y público.
El premio está dotado con 50.000 €
para la novela ganadora. En esta edición
se han presentado 91 novelas, de las
cuales 85 proceden de España y 6 de
Latinoamérica.
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Racó de cuina
Recepta número 19
Calamarcets amb salsa
Ingredients:
- Calamarcets, com indica el seu nom,
petitons
- Oli
- Cebes seques abundants,
- Alls secs,
- Tomàquets ben madurs
- 2 fulles de llorer,
- Julivert tres/quatre branques
- Brandi de cuinar
El resultat no és ben bé el mateix però
el mètode és més ràpid i ho podeu fer
així: tallar la ceba com a galls de taronja,
posar-la a la cassola amb una mica d’oli
d’oliva, sofregir-la, tot seguit afegir-hi els
alls també trencats, remenar-ho, posar-hi
la tomata pelada (madura i abundant). Ho
passeu tot pel turmix i ho torneu a posar
a la cassola, hi poseu el llorer, hi tireu els
calamarcets, hi tireu el brandi, hi poseu
el julivert i ha fer xup-xup. Això és producte de la vida tan moguda que portem.
Mercè Vilagrasa Boldú
Advocada
http://lamerce-cuina.blogspot.com
Tel. 973 790 836
Ctra. Nacional II, Km. 453
Pol. Ind. Revés
Elaboració:
Ratllar les cebes, posar-les a la cassola
amb una mica d’oli d’oliva, deixar-la fer
una mica transparent, afegir-hi els alls
també ratllats, posar-hi el llorer, tot ben
remenat i afegir-hi les tomates madures,
abundants i ratllades. Tot ben remenadet
i ja hi podem posar els calamarcets, hi
tirem un bon raig de brandi. Hi posem
el julivert i tot a fer xup-xup durant 10
minuts. Ja ho podeu servir.
Els calamarcets els heu de posar nets
a la cassola i per netejar-los els passeu per aigua posant-los sota l’aixeta,
només passadets. Tot seguit els poseu
amb una mica d’oli amb una altra cassola, veureu que treueu aigua abundant,
deixeu que els mateixos calamarcets es
veguin la seva aigua i ja els podeu tirar
a la primera cassola per fer “xup xup”,
tal com hem dit.
CAPIMONT
OBRES i REFORMES
Experts en
processos
constructiu
s
La professionalitat i el compromís ens avalen en cada projecte
C. Racó, 18 · 25132 Benavent de Segrià · Tel. 686 515 80 0 · 610 675 239
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